
XI CERTAMEN NACIONAL DE PINTURA RÁPIDA ANTONIO CARRILERO 
LA RODA, JUNIO 2026 

La Fundación Antonio Carrilero y el Excmo. Ayuntamiento de La Roda, convocan el XI Certamen Nacional de 
Pintura Rápida ‘Antonio Carrilero’, que se celebrará el día 21 de junio de 2026 en La Roda de Albacete, con 
arreglo a las siguientes 

Bases: 
1.- Podrán participar cualquier artista mayor de edad residente en el territorio nacional, sin distinción de su 
nacionalidad. 
2.- Premios.  

1º Premio: 1.200 € donado por el Excmo. Ayuntamiento de La Roda 
2º Premio: se asignará cinco 2º premios de 500 € cada uno, donador por: 

- 500 € donados por Aqualia.
- 500 € donados por FCC.
- 500 € donados por María Molina López.
- 500 € donados por Rodacal.
- 500 € donados por la Fundación Globalcaja.

3º Premio: 400 € donado por Aiplast. 
4º Premio: 300 € donado por grupo Vifra. 
5º Premio: 200 € donados anónimamente. 
6º Premio: 150 € donados por Restaurante El sueño de Jemik. 

3.- El tema versará sobre La Roda y/o su naturaleza urbana. De técnica  libre y  tamaño mínimo de 30x40 cm. 
4.- Solo se podrá presentar una obra por artista. El material a utilizar correrá a cargo del autor/a. Todas las 
obras, se presentarán sobre lienzo, sin preparación previa y sin firma. 
5.- Las obras se realizarán al aire libre, dentro del casco histórico de La Roda y los parques ‘Adolfo Suárez’ y 
‘La Cañada’. Estará permitida para la realización de la obra, el acceso al interior de la Iglesia de El Salvador y 
la Posada del Sol. 
6.- El horario será desde las 9:00 h. hasta las 18:00 h.  
7.- La inscripción se realizará en el Estudio ‘Antonio Carrilero’, C/ Sagasta núm. 40 de La Roda (Albacete), el 
día 21 de junio de 2026 entre las 8 y las 10 horas, entregando resguardo al interesado. Al mismo tiempo se 
procederá al sellado de soportes de obras al comienzo. Sellado que también se estampará en la recepción de 
la obra una vez terminada. 

 La recepción de las obras será en el Centro Cultural San Sebastián, a partir de las 17:00 h. 
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8.- El jurado estará compuesto por distintas personas vinculadas con el arte y la Fundación Antonio Carrilero. 
El fallo del jurado se dará a conocer en el acto de inauguración de la exposición que tendrá lugar ese mismo 
día a las 19:00 h. En este mismo acto se hará la entrega de premios. 
9.- El jurado no podrá dejar desiertos los premios. 
10.- Las obras premiadas pasarán a ser propiedad de los patrocinadores de los premios. 
11.- El jurado tendrá potestad para hacer la selección de las obras presentadas que formarán parte de la ex-
posición del XI Certamen de Pintura Rápida ‘Fundación Antonio Carrilero’. Estas obras podrán ser adquiridas 
por el público. A tal efecto, los artistas indicarán el precio en una tarjeta fijada al caballete.  
La exposición permanecerá abierta del 21 al 28 de junio. 
12.- Las obras que formen parte de la exposición podrán ser retiradas a partir del día 30 de junio, en la Casa 
de la Cultura Don Juan Manuel de La Roda, en el plazo de un mes.  En caso de no ser recogidas por los auto-
res en el plazo dispuesto, se entenderá que el autor renuncia a la misma perdiendo sus derechos y quedando 
en propiedad del Excmo. Ayuntamiento de La Roda. 
13.- La participación en el concurso supone la total aceptación de estas bases 

NOTAS: En el momento de la inscripción se les entregará a los participantes 
- plano del municipio 

- Vale con derecho a comida y agua necesaria para el día de trabajo en un restaurante de la localidad. 

	 	 	 	 	 En La Roda, a 7 de abril de 2026
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